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Minuta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de 2023 de la Comisión Temporal de 
Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2023, del Instituto Nacional Electoral 
(INE). 
 
Lugar, fecha y hora: Ciudad de México, Sesión virtual de las medidas derivadas de la contingencia 
sanitaria por la presencia del Covid-19, celebrada el 24 de febrero de 2023, a las 17:00 horas. 
 
Asistentes: 
Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión 
Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2023 (COTSPEL). 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Consejera Electoral Integrante de la COTSPEL. 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Consejera Electoral Integrante de la COTSPEL. 
Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, Consejera Electoral Integrante de la COTSPEL. 
Mtro. Jaime Rivera Velázquez, Consejero Electoral Integrante de la COTSPEL. 
 
Secretario Técnico: 
Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización Electoral y Secretario Técnico de 
la COTSPEL. 
 
Se contó con la asistencia y participación del: 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica (DECEyEC). 
Ing. Jorge Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática. 
Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales. 
 
Representantes del Poder Legislativo: 
Lic. Lionel Funes Díaz, Asesor del Consejero del Poder Legislativo del Partido Acción Nacional 
(PAN) ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE). 
Lic. Julio Cesar Curiel Avendaño, Asesor del Consejero del Poder Legislativo del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) ante el Consejo General del INE. 
Lic. Carlos Pérez Salazar, Asesor del Consejero del Poder Legislativo del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) ante el Consejo General del INE. 
Lic. Julio López Martínez, Asesor del Consejero del Poder Legislativo de Movimiento Ciudadano 
ante el Consejo General del INE. 
Lic. Gema Cortés Hernández, Asesora del Consejero del Poder Legislativo de MORENA ante 
el Consejo General del INE. 
 
Representaciones de los Partidos Políticos: 
Mtro. Carlos Cuauhtémoc Velázquez Amador, Asesor del Representante del PAN ante el 
Consejo General del INE. 
Lic. Luis Cuenca Pineda, Asesor del Representante del PRI ante el Consejo General del INE. 
Lic. Luis Alejandro Padilla Zepeda, Asesor del Representante del PRD ante el Consejo General 
del INE. 
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Lic. Fernando Garibay Palomino, Representante Suplente del Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM) ante el Consejo General del INE. 
Lic. Sara Pérez Rojas, Asesora del Representante del Partido del Trabajo (PT) ante el Consejo 
General del INE. 
Lic. Carlos Daniel Luna R., Asesor del Representante de MORENA ante el Consejo General del 
INE. 
 
 
Mtro. Martín Faz: Siendo las 17:01 horas del día de la fecha, agradeció la presencia de las y los 
Consejeros Electorales que forman parte de la Comisión y dio la bienvenida a las y los 
Representantes de las Consejerías del Poder Legislativo y de los Partidos Políticos convocados 
para la celebración de la cuarta sesión de la Comisión. 
 
Solicitó al Secretario Técnico verificar la existencia de quorum para la celebración de la sesión. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Informó que estaban presentes el Consejero Presidente de la Comisión 
Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, así como las Consejeras Electorales Norma Irene De La 
Cruz Magaña, Carla Astrid Humphrey Jordan y Mtra Dania Paola Ravel Cuevas. 
 
Mtro. Martín Faz: Declaró formalmente instalada la Comisión e instruyó al Secretario Técnico 
presentar el orden del día. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Enunció el nombre del único documento que integraba el orden del día. 
 
Mtro. Martín Faz: Preguntó si había alguna intervención sobre el punto y, al no haber 
participaciones, solicitó a la Secretaria Técnica tomar la votación del orden del día, así como la 
dispensa de lectura de los documentos. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Señaló que se incorporaba el Consejero Electoral Mtro. Jaime Rivera 
Velázquez y consultó a las y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión si era de 
aprobarse el orden del día y la dispensa de lectura de los documentos, toda vez que fueron 
circulados previamente. 
 
Fueron aprobados por votación unánime de las y los Consejeros Electorales Mtro. José Martín 
Fernando Faz Mora, Norma Irene De La Cruz Magaña, Carla Astrid Humphrey Jordan, Mtra. 
Dania Paola Ravel Cuevas y Mtro. Jaime Rivera Velázquez. 
 
El orden del día quedó integrado de la siguiente manera: 
 

Punto único.- Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba instrumentar el 
voto electrónico, en modalidad de prueba piloto vinculante, en una parte de las 
casillas en los Procesos Electorales Locales 2022-2023 de Coahuila y Estado de 
México, así como sus lineamientos y anexos. 
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Mtro. Martín Faz: Solicitó al Secretario Técnico de la Comisión presentar el primer asunto del 
orden del día. 
 
Punto único. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba instrumentar el voto 
electrónico, en modalidad de prueba piloto vinculante, en una parte de las casillas en los 
Procesos Electorales Locales 2022-2023 de Coahuila y Estado de México, así como sus 
lineamientos y anexos. 
 
Ing. Daniel Flores: Realizó una presentación del alcance los documentos que se pusieron a 
consideración de la Comisión, donde es de resaltar lo siguiente: 
 

• Se refiere a la prueba piloto con urnas electrónicas con efecto vinculante en las Elecciones 
Locales de Coahuila y Estado de México para este año. 

 

• El dato central del alcance propuesto tiene que ver con la cantidad de casillas en las que se 
plantea la utilización de estos dispositivos; es decir, 238 casillas básicas y contiguas. 

 

• En 2020 se inició esta serie de pruebas piloto vinculantes, se utilizaron 94 dispositivos y 
posteriormente en 2021 y 2022, fueron 100, 50 y 50 en cada una de las dos entidades que 
participaron en cada caso.  

 

• El modelo operativo que se plantea toma como base el modelo operativo utilizado en los tres 
ejercicios anteriores; es decir, se mantiene el esquema de operación y de implementación 
del proyecto que ya ha sido probado en tres años diferentes y que se ha traducido en 
resultados satisfactorios.  

 

• En el caso del modelo Coahuila, su utilización está prevista para la propia entidad de 
Coahuila, en una cantidad de 74 casillas.  

 

• Los modelos de urna de Jalisco y del INE, ambos se plantean que sean utilizados en los 
procesos electorales locales del Estado de México (jalisco en 64 casillas e INE en100) 

 
Mencionó algunos de los beneficios que se han registrado en los tres ciclos anteriores de pruebas 
piloto vinculantes con urna electrónica: 
 

• Disponibilidad inmediata de resultados y libres de errores aritméticos, lo cual abona a la 
certeza de todos los actores políticos y de la propia ciudadanía. 

 

• La eliminación del voto nulo involuntario. 
 

• El ejercicio permitirá seguir acumulando evidencia empírica para perfeccionar el modelo de 
votación electrónica presencial.  
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Concluyó destacando que el ejercicio permite continuar con los trabajos de socialización, con la 
ciudadanía, de esta modalidad de votación entre la ciudadanía. 
 
Consejera Electoral Mtra. Dania Ravel: Mencionó tener algunas observaciones, comentarios y 
sugerencias: 
 

• En los anexos, en el rubro sobre el adecuado manejo y conservación de urnas electrónicas; 
sugirió que se indique el plazo para que los Organismos Públicos Locales Electorales (OPL), 
de Coahuila y Jalisco, envíen un documento que contenga las condiciones para conservar la 
integridad de las urnas. 

 

• El INE debe elaborar también el documento respectivo en relación con su modelo de urna. 
 

✓ Si la propuesta fuera procedente se tendría que incluir en el anexo seis, lo referente con 
el calendario de actividades. 

 

• En el tema de la configuración de las urnas electrónicas, así como las pruebas necesarias 
que las preparen para su utilización en la jornada electoral; sugirió se establezcan requisitos 
mínimos que debe cumplir ese personal. 

 
✓ Si la observación fuera procedente, debe aplicarse para el proceso de validación de 

integridad. 
 

• En el plan de verificación (anexo 5), únicamente se contempla en el acto de validación de 
configuración y demostración del funcionamiento de las urnas que se deberá prever el 
involucramiento de personal con conocimientos técnicos para atender cualquier contingencia 
en el funcionamiento de las urnas; donde sugirió debe agregarse expresamente en el modelo 
de operación, en los demás actos de validación, en el seguimiento y en el soporte técnico. 

 

• En el proyecto de Acuerdo solicitó que se motive las razones técnicas por las cuales 
únicamente se pueden utilizar las urnas electrónicas en casillas básicas y contiguas, para 
justificar por qué no se consideran en casillas especiales. 

 

• Como parte de la motivación, pidió se refieran los distintos eventos que se han realizado en 
el INE para dar a conocer el modelo 7.0 de la urna electrónica, con el fin de visibilizar los 
esfuerzos que se han hecho para que los partidos políticos y el público en general conozca 
el nuevo modelo de urna. 

 
Consejera Electoral Norma De La Cruz: Celebró que se hagan programas piloto, que se cuente 
con más urnas electrónicas para utilizar en ese programa, pero mencionó era lamentable que se 
estuviera haciendo un piloto cuatro veces y que está prueba solo se realice en secciones de un 
Distrito. 
 
Indicó la importancia de hacer un piloto que permita comparar las ventajas (aunque se utilicen 
urnas diferentes) y resaltó que, tener esa información de un Distrito permitiría tener datos duros. 
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Destacó que, seguir haciendo esos ejercicios en pequeñas secciones, solo va retrasando la 
introducción del voto en esa modalidad y reflexionó acerca de que, en la elección local de 
Coahuila se podría utilizar estas urnas en un Distrito. 
 
Concluyó manifestando que por esa razón no acompañaría ese Acuerdo. 
 
Consejera Electoral Carla Humphrey: Expresó era importante tener ese aumento de 138% en 
el uso de urnas electrónicas en la elección del Estado de México y Coahuila, dado el número de 
casillas a instalar, en virtud de que serían más que las seis elecciones celebradas en 2022. 
 
Resaltó la importancia de continuar con el esfuerzo de familiarizar a la ciudadanía con esos 
mecanismos de votación, con eventos como la Exposición de Tecnología Aplicada para procesos 
electorales y de participación ciudadana, celebrada en la semana previa a esa sesión de la 
Comisión. 
 
Reflexionó acerca de que, el uso de las urnas en las elecciones daría buenos resultados y 
proporcionaría información importante para seguir perfeccionando el modelo y seguir 
modernizando los procesos electorales y la forma en la que se realiza la votación en el país. 
 
Opinó era un esfuerzo importante, con un avance en los ejercicios anteriores donde se habían 
utilizado 294 urnas en tres distintas pruebas piloto, resaltando que, en esta ocasión se utilizarían 
238 urnas, por lo que el 138% de aumento, era una cifra importante. 
 
Concluyó señalando la necesidad de seguir recabando información relevante que permita ir 
delineando con mayor precisión qué es lo que se debe enfrentar hacia el futuro.  
 
Representante del PRD: Señaló que su Representación acompañaba el Acuerdo, pero opinó 
que el número de boletas parecía insuficiente, toda vez que el número a utilizar estaba por debajo 
del 2% de las casillas que se estaban aprobando para esas dos elecciones.  
 
Resaltó que, en el IEPC, desde el 2002 se usaban en promedio 100 urnas y recalcó que, a 15 
años de su uso, se siguen utilizando casi el mismo número de urnas en los Procesos Electorales.  
 
Expresó ya era momento de que se diera un tercer paso hacia la evolución de esa forma de votar 
y que se vaya ampliando ya de manera no gradual, sino de manera exponencial. 
 
Resaltó que los ejercicios realizados siguen por debajo del porcentaje del umbral de nulidad o del 
2% al porcentaje máximo y resaltó la necesidad de avanzar con mayor decisión en el tema, 
destacando que la tecnología avanza ofreciendo diversas posibilidades, como el caso de la 
empresa participante en la Expo, que manifestó contar con el uso de biométricos en el acceso al 
voto en su urna electrónica. 
 
Representante de Morena: Realizó diversos cometarios y mencionó que ya los habían 
anticipado en la reunión del día previo, donde es de resaltar los siguientes: 
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• No hay una justificación con base en la cual haya un número diferenciado de urnas entre 
Coahuila y el Estado de México. 

 

• Es preocupante que exista un número de 164 casillas de urna electrónica para el Estado 
de México y un número muchísimo menor para el estado de Coahuila.  

 

• No hay un criterio objetivo con base en el cual se realice esa distinción. 
 

• Es preocupante la utilización de urna electrónica 7.0, porque no es un modelo probado. 
 
Concluyó solicitando que se unificaran los criterios de dotación de urnas electrónicas para ambas 
entidades federativas; que se utilicen urnas que ya hayan sido empleadas anteriormente (que 
hayan arrojado buenos resultados) y que se garantice en mayor medida la certeza dentro del 
Proceso Electoral en el Estado de México. 
 
Representante del Poder Legislativo de Morena: Comentó acompañar lo mencionado por el 
Representante de Morena y subrayó que no acompañarían la implementación del modelo de urna 
del INE para la elección del Estado de México, porque se pretende utilizar 100 unidades de un 
modelo que no ha sido utilizado en ningún otro Proceso Electivo. 
 
Propuso homologar la cantidad de urnas a implementar y que en el caso del Estado de México 
fueran utilizadas las urnas de Jalisco que se han implementado en tres procesos electivos. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Manifestó que, para atender los comentarios y sugerencias de la Consejera 
Electoral Mtra. Dania Ravel, éstos serían incorporados en el engrose correspondiente. 
 
Explicó que en Coahuila se instalarían poco más de cuatro mil casillas, donde las 74 urnas 
electrónicas ha instalar representan el 1.84 %, y que, en el Estado de México se instalarían 20,383 
casillas, donde las 164 urnas representan el 0.80 %. 
 
Mencionó que, instalar una urna en la casilla trae consigo otras obligaciones como era el caso de 
realizar la capacitación del personal que estaría operando las urnas; considerar las medidas de 
seguridad, así como todos los elementos que se precisan en los anexos del proyecto de Acuerdo. 
 
Reflexionó acerca del cometario de la Consejera Electoral Norma De La Cruz, sobre una prueba 
de estrés de la implementación de las urnas electrónicas, para ubicarlas en un solo Distrito, donde 
resaltó la relevancia del tema de la gradualidad de su utilización, lo cual ha llevado a que exista 
confianza en su uso y sin poner en riesgo la elección. 
 
Precisó que, como área técnica se determinó cuáles eran los elementos que llevaron a utilizar las 
urnas, partiendo simplemente del inventario que se tiene de las mismas, para ponerlas en 
funcionamiento y en operación en los Procesos Electorales de 2023. 
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Ing. Daniel Flores: Atendió lo expuesto por el Representante de Morena, respecto de las cifras 
ha utilizar en cada entidad, recalcando que el criterio del cual se partió fue el inventario disponible 
de todos los modelos de urnas. 
 
Explicó que uno de los criterios para la distribución de las urnas atendía a las distancias 
geográficas entre las entidades con proceso y aquellas entidades que prestan sus equipos. 
 
Reiteró que, en el caso de Coahuila las 74 urnas van a representar el 1.83% del total de las 
casillas y en el estado de México las 164 urnas representan alrededor del 0.80%; resaltando que 
desde esa perspectiva, la distribución de urnas estaba equilibrada; es decir, en términos relativos 
las distribuciones en ambos casos están cercanas al uno por ciento. 
 
Subrayó que, el uso de la urna 7.0 y su tecnología, era solo una parte del proyecto, donde también 
se deben tomar en cuenta el uso de procedimientos y mecanismos de seguridad que se 
construyen alrededor de la utilización de los dispositivos. 
 
Enlistó algunos de los aspectos más relevantes que acompañan al proyecto, como los planes de 
continuidad, los planes de verificación, los planes de seguridad; así como la serie de decisiones 
operativas y logísticas que acompañan al uso de la tecnología. 
 
Resaltó que, en la implementación de la urna 7.0 se retoman las buenas prácticas y desarrollos 
que fueron sujetos a auditoría y que fueron utilizados en alguna prueba vinculante. 
 
Concluyó recalcando que el problema de asumir como verdadera una premisa en los términos de 
que sería riesgoso o que pondría en riesgo la elección, con la utilización del nuevo modelo de 
urna del INE, implicaría cerrar cualquier posibilidad a introducir nuevos modelos tecnológicos en 
este tipo de pruebas piloto. 
 
Representante del PRI: Recordó que, previamente, el área técnica ya había hecho una 
presentación del modelo 7.0 y agradeció al Ingeniero Daniel Flores la puntual explicación que dio, 
donde se hizo una retrospección histórica de la creación de la urna electrónica y el avance que 
ha tenido en el INE, donde incluso señaló que había Organismos Públicos Locales que estaban 
más avanzados que el Instituto. 
 
Señaló que su Representación expresaba su confianza y acompañamiento al INE, porque ha 
organizado bien las elecciones y por lo tanto ofrecían un voto de confianza a esa aplicación y 
coincidió con el Ing. Daniel Flores respecto a su comentario de que ya es momento de que se 
ponga a prueba esos mecanismos de votación. 
 
Opinó que no se ponía en riesgo la elección del Estado de México, por cerrados que pudieran 
estar los resultados como para que el punto cero definiera la elección; razón por lo cual señaló sí 
era necesario ponerlo a prueba, porque ya era el momento oportuno para que la ciudadanía 
participe en estos ejercicios y de que se vaya tomando con mayor seriedad la utilización de ese 
tipo de avances tecnológicos. 
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Consejera Electoral Mtra. Dania Ravel: Reconoció el trabajo realizado por parte de la Consejera 
Presidenta de la Comisión y del personal de la DEOE. 
 
Observó que se estaba haciendo un esfuerzo cauteloso y responsable, que no ponía en riesgo la 
confianza de la ciudadanía, lo cual es un tema fundamental y resaltó que sí había un aumento 
considerable en el uso de urnas electrónicas de un 138%. 
 
Reflexionó acerca de la importancia de aumentar el uso de las urnas electrónicas, pero recalcó 
que su implementación esta limitada por la existencia de inventarios, tanto de equipos de la 
propiedad del INE como de los OPL. 
 
Expresó que, utilizar urnas electrónicas con biométricos para la identificación de la ciudadanía 
era un tema relevante y destacó ”…lo he escuchado también, por ejemplo, de las personas trans, 
en su momento han dicho: cuando nosotros no podemos hacer la modificación en nuestras actas 
de nacimiento, tener este reconocimiento sería fundamental para que no tengamos a lo mejor 
una credencial para votar, que no tenga una correspondencia con nuestra identidad de género.” 
 
Reconoció que la implementación de esta tecnología era algo costoso y, por lo tanto, se debe 
analizar también los costos que pueden conllevar las decisiones que se tomen. 
 
Concluyó reiterando su reconocimiento y el esfuerzo que se ha hecho por parte del personal de 
la DEOE, que se traducía en un esfuerzo considerable que debe reconocerse.  
 
Representante del PRD: Opinó que las intervenciones de las representaciones de Morena, lejos 
de ser una cuestionante de certeza, es para sembrar la incertidumbre.  
 
Recordó que, en cada ejercicio con urna electrónica, no ha sido anulada alguna de las casillas 
donde fueron utilizados esos equipos y cuestionó: ¿en qué parte se rompe la certeza? 
 
Explicó que, para poder liberar un mecanismo, un programa o un sistema, se debe pasar por 
varias fases de construcción, de planeación, de desarrollo, de pruebas de errores, de pruebas 
físicas y recordó que en diciembre de 2022 se hizo una prueba en el lobby del auditorio, en donde 
estuvieron presentes representantes de Morena. 
 
Manifestó que el modelo 7.0 comprobó su funcionalidad y mencionó le agradaba bastante el 
modelo, porque existen elementos en papel, documentos y mecanismos que respaldan la 
operación de la propia urna. 
 
Señaló era un poco ocioso que se planté esa incertidumbre cuando no la hay, no existe, mucho 
menos por los porcentajes del número de dispositivos que se iban a utilizar. 
 
Reflexionó acerca del costo de los biométricos, que en la actualidad son un poco caros los 
dispositivos, pero comentó que, el Instituto debería empezar a cambiar esa ideología de costo 
por inversión. 
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Representante de Morena: Puntualizó que para Morena la certeza es uno de los elementos 
fundamentales de cualquier elección y anticipo que, sí para las demás representaciones la 
certeza puede sacrificarse en el nombre de los avances tecnológicos, no acompañarían esa 
premisa. 
 
Subrayó que en lo absoluto han puesto o sembrado la duda de la desconfianza y que únicamente 
han cuestionado elementos objetivos. 
 
Recalcó no tener claridad sobre, por qué ese cambio tan radical de elementos, sobre todo 
considerando los ejercicios vinculantes que ya se han llevado a cabo. 
 
Señaló no estar de acuerdo en que el modelo cuenta con “documentación probatoria o soporte”, 
con la cual la urna electrónica 7.0 funcione bien, porque su desarrollo estará sujeto a una 
auditoría, en las semanas posteriores. 
 
Recordó que, en la presentación del modelo 7.0, su Representación estuvo presente y realizaron 
un señalamiento y observaciones a ese modelo, advirtiendo errores e inconsistencias, que se 
comunicaron en ese momento al área, por esa razón no acompañarían en los términos 
planteados la implementación de las urnas electrónicas del INE en el Estado de México. 
 
Comentó que la elección del Estado de México no era un buen escenario para realizar una 
prueba, porque, “no sabemos cuál es el resultado o cuál va a ser el resultado de la próxima 
elección y hasta por un voto, por un solo voto se puede cambiar el resultado electoral los 
ganadores y los perdedores.” 
 
Representante del PRI: Opinó que, la presentación de la urna 7.0 fue una reunión bastante 
provechosa, donde los Partidos Políticos tuvieron la posibilidad de revisar y votar con esa urna 
electrónica.  
 
Expresó que la urna puede ser utilizada con un margen de certeza, donde los Partidos Políticos 
serán vigilantes en ese tema y resaltó que el ejercicio a puerta cerrada es diferente a poner a 
prueba la urna en campo, con toda la logística que esto implica, como la capacitación de las y los 
ciudadanos que van a estar atendiendo las Mesas Directivas de Casilla. 
 
Reflexionó acerca de que la urna sí funciona para votar, imprime los votos que pueden ser 
contabilizados y también pueden suscitarse algunas irregularidades; destacando que de eso se 
trata la prueba, de ver y analizar su desarrollo. 
 
Resaltó que, el método del INE ha librado la prueba y eso es lo que su Partido Político apoya y 
respalda, para verlo en campo, con la acotación de que estarían pendientes, a través de su 
Representación, en las casillas a donde corresponda instalar una urna electrónica, donde 
pondrán mayor énfasis y cuidado, porque estarán vigilantes de todo el progreso de la prueba.  
 
Concluyó indicando dar su voto de confianza para ir hacia adelante en el desarrollo de la urna y 
no poner un retroceso a la materia electoral.  
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Consejera Electoral Carla Humphrey: Precisó que las deferencias que se plantean respecto 
del uso de urnas electrónicas se debían a que en el Estado de México se instalarán 20,383 
casillas y en Coahuila un poco más de 4,000; es decir, son 16,000 casillas de diferencia. 
 
Mencionó que a pesar de que la propuesta era para incrementar en 138% el numero de urnas 
electrónicas, se cuidó que ésta no incida en la certeza del proceso y recordó que en 2020 se 
utilizaron 54 equipos en Coahuila y 40 en Hidalgo; es decir, la justificación reside en el número 
de casillas a instalar y el tamaño de cada una de las elecciones. 
 
Realizó algunas reflexiones sobre los factores que llevaron a la propuesta consignada en el 
proyecto de Acuerdo, destacando que hay varios modelos de urnas, que algunos están siendo 
auditados y que se ha privilegiado también otras características que se deben tomar en cuenta, 
como los costos del traslado de las urnas de Jalisco y de Coahuila, para determinar a qué 
entidades federativas será más fácil su traslado, entre otros factores. 
 
Reiteró se trataba de una serie de variables que no solo tienen que ver con el número de casillas 
y opinó que estaba bien fundamentado y motivado, en cuanto al número de urnas, al motivo de 
qué modelo va a utilizarse en el Estado de México y cuál en Coahuila. 
 
Concluyó opinando que ese era el camino correcto y que había que tener pasos sustantivos en 
esa dirección; destacando que apoyaría el proyecto de Acuerdo.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Manifestó que las urnas que se han ocupado desde el 2019, 2020, 2020, 
2021, 2021 y 2022, siempre han partido de una serie de pruebas que se tienen que ejecutar, para 
tener la certeza de que su utilización es viable y construir confianza de quienes las utilizan. 
 
Subrayó que en el caso particular de la versión 7.0 de la Urna Electrónica, se ha se ha socializado 
en diversas presentaciones realizadas con presencia de los partidos políticos y con las oficinas 
de las y los consejeros, con la finalidad de mostrar cómo opera la urna electrónica y resaltó que 
“… en las diferentes reuniones se han atendido las diferentes inquietudes, hasta donde yo tengo 
registrado ninguna situación crítica que permita la no utilización de la urna versión 7.0 o de las 
otras urnas, siempre atendiendo las inquietudes y respondiendo las dudas que se pudieran tener.” 
 
Puntualizó que la finalidad de la presentación y eventual aprobación del Acuerdo era para estar 
en posibilidad de presentarlo a Consejo General y contar con el tiempo necesario para construir 
y socializar el tema de las urnas electrónicas. 
 
Explicó que en los órganos delegacionales y subdelegacionales también se hacen las pruebas 
respectivas de seguridad y continuidad, para la utilización de las urnas y concluyo reiterando las 
cifras de casillas y de urnas electrónicas a instalar en cada una de las entidades: 
 

• PEL de Coahuila.- En 4,024 casillas y se instalarán 74 urnas electrónicas para igual 
número de casillas básicas y contiguas (1.84%), del modelo desarrollado por el OPL 
en la entidad. 
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• PEL del Estado de México.- 20,383 casillas se instalarán 164 urnas electrónicas para 
igual número de casillas básicas y contiguas (0.80%), de los modelos desarrollados 
por el OPL de Jalisco y por el INE.  

 
Consejero Electoral Mtro. Martín Faz: Agradeció a las distintas áreas involucradas en el 
proyecto de Acuerdo, porque ha representado un trabajo arduo de la DEOE, UNICOM, DECEyEC 
y la UTVOPL, para poder generar un inventario de las urnas en los OPL, realizar la revisión 
técnica del proyecto, elaborar el programa específico para la capacitación y presentar una 
propuesta de Acuerdo, resaltando que se realizó una reunión previa para poder contar con la 
opinión de todas las oficinas que integran la Comisión. 
 
Reiteró su agradecimiento al trabajo realizado porque se materializa en ese Acuerdo, donde 
resaltó que debe hacerse un seguimiento al tema, contando con el acompañamiento y vigilancia 
por parte de los Partidos Políticos. 
 
Representante del PRD: Mencionó que, la representación de Morena estaba hablando sobre 
alguna auditoría de algún ente externo, cosa que sí efectivamente no existe en un documento; 
resaltando que en el anexo 5 se da cuenta de los procedimientos que va a realizar el Instituto 
para revisar la integridad del funcionamiento de las urnas electrónicas. 
 
Recalcó que la certeza estaba dada, porque existen los elementos para que este modelo de urna 
funcione bien y reiteró que su Representación acompañaba los trabajos de la Comisión en esa 
actividad. 
 
Mtro. Martín Faz: Preguntó a las y los asistentes si había alguna otra intervención y, al no haber 
más participaciones, solicitó al Secretario Técnico tomar la votación correspondiente. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Consultó a las Consejeras y Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión, si era de aprobarse el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba instrumentar el voto electrónico, en modalidad de prueba piloto 
vinculante, en una parte de las casillas en los Procesos Electorales Locales 2022-2023 de 
Coahuila y Estado de México, así como sus lineamientos y anexos, con los respectivos engroses 
que se harán al proyecto de acuerdo en función de lo comentado en la presentación del punto. 
 
Fue aprobado por cuatro votos a favor de las y los Consejeros Electorales Mtro. José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas y Mtro. 
Jaime Rivera Velázquez; así como un voto en contra de la Consejera Electoral Norma Irene De 
La Cruz Magaña. 
 
Consejero Electoral Mtro. Martín Faz: Mencionó que se habían agotado el punto único del 
orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, dio por concluida la Sesión Extraordinaria 
de la Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2023, siendo las 
18 horas con 12 minutos del 24 de febrero. 
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Esta hoja forma parte de la Minuta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de 2023 de la 
Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2023, celebrada 
de manera virtual el 24 de febrero de 2023. 


